
7490 Miércoles 4 marzo 1992
---==..:~

BOE núm. 55

En el recurso contencioso-administrativo número 55/1990. inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justica de Murcia por don Franctsco
Martínez Fernández contra resolución de este Regístro de 3 de abril de
1989. ,e ha dictado, con fecha 13 de mayo de 1991. por el citado

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

mía y Hacienda dictan )a presente Resolución. sobre emisí6n y puesta
en circulación de la serie de sellos de Correos, denominada <<.Juegos
Olímpicos Barcelona'9b>. Serie PTe-Olímpica (VIII),

En su virtud, hemos resuelto:

Articulo 1.0 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la estampación de una serie de sellos de Correos con
la denominación (duegos Olbnpicos Barcclona'92». Serie Pre
Ohmpica (Vllf).

Arl. 2.° La VIH y última serie Pre-Olímpica llevará una sobretasa
de cinco pesetas por cada uno de los tres valores que la componcn,~ún
la Ley 12/1988, de 25 de mayo, sobre beneficios fiscalc'i, en la que ~e

marcan las lineas de actuación para la aplicación de sobretasas.
Los motivos ilustrativos y cuantías son los siguientes:

Valor de 15 + 5 pesetas: Tíro con arco.
Valor dc 25 + 5 pesetas: Vela.
Valor dc 55 + 5 pesetas: Voleibol.
la tirada será de 3.900.000 efectos.

Art. 3.° La _venta y puesta en circulaCIón dc ('sta serie se iniciará
d 6 de marzo de 1992.

La distribución de estos sellos a los puntos de venta cesará el 31 de
dICiembre de- 1996, no obstante lo cual mantendrán ilimitadamente su
valor a efectos de franqueo.

ArL 4.° De estos efectos quedarán reservadas en la Fábrica Nacio
nal de Moneda y Timbre 3.500 unidades a disposicion del Organismo
aUlónomo «Correos y Tclcgrafos», a fin de que pueda atender los
compromisos internacionales, tanto los relativos a obligaciones deriva
das de la Unión Postal Universal, como a los intercambios con otras
Administraciones Postales, cuando las circunstancias 10 aconsejen o a
juitio de dicho Organismo se estime conveniente. así como a realizar la
ad\:cuada propaganda del sello español. .-

La retirada de estos efectos por el Organismos autónomo «Correos
y Telcgrafos») se verificará mediante petición de dicho Centro, relacio
nada y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de este cfccto serán reservadas a la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre, para aten(:iones de- ink"'TCambios con los
Organismos emisores de otros países, integración en los fondos filatcJi·
("os de-! Musco de dicha Fábrica y propaganda fílatélica nacional e
internacional.

Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se pro
ccdeni a la destrucción de los proyectos, maquetas. dibujos. pruebas,
planchas, ctc., una vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte
a juicio de la Fábrica. que alguno de los elementos empleados en la
preparación o estampillado de la emisión anteriormente aludida encierra
gran interés histórico o didáctico. podra ser destinado, convenientc
mente inutilizado, a dotar el Musco de la Fábrica, el Musco Postal o
cualquier otro Musco de interés en la materia. En todo caso se.
l'xtcndcrála correspondiente acta, tanto de la inutilización como de los
elementos que en calidad de depósito Se integrarán en alguno de los
indicados Museos.

Lo que comunicamos a VV. 11. para su conOCImiento y efectos.
Madrid, 27 de febrero de 1992.-La Secretaria general de Comunica

ciones, Elena Salgado Méndcz.-EI Subsecretario de Economía y
Hacienda, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general del Organismo autónomo (~Correos y Telégra
fos» e Ilmo. Sr. Dírector general de la Fábrica Nacional de Moneda
y Timbre.

Sr. Sel'retario gen('ral del Registro de 1.1 Propi\~dad lndustnal.

RESOL l/f10S de}O (ie d/('u'l/lbre de J991, del He~ú'{rode
la Propiedad Industrial, por Id l/H!' se dlspolle et cl/mp/¡·
miento de la sentencia dictada J}or la AudienCia Territoria!
de Madrid. mn,lirmada por el Ihnunal Supremo en grado
de upclaciún, en el r('('uno contenclOso-administraffm
número 246-91, ImmlUl'ldo por <d..\,tudiv 2.000, Socledüd
A"Ónlflla¡!, (imira acuerdu dd Rcgi.\IfO de 5 de junio dc
1982, Expedú'!tll' dc marca núlltno 975.46l

RESOLUCION de 30 de m)",it'll1hn:, dc 199}, dd RcXiw',¡
d" /a Propiedad I¡¡dustria/, flor la que se di,,,pu~i() (1
(w¡lplmuef110 de la sel1li'l/(itl diciada por la Audicnáa
l'c-rrilvna! de Afadrtd, (lnairmada por el Tri/¡mwl
5.iupre/}w dc JJ.'5licia en grado di' opclación, en el f('(1/!"sn
,'ofltenC/I)SINldministratlvo lIÚIlU'fO 54I/f9GI, promol'i(/o
por don f:nrique Banat Fo1ll/ladosa, contra acuerdos del
Registro de :: de dlCl('mh((' de 1982 y de 28 dc fWI'lem6re
de 1983. r.'\pcdl{'flle di' l'l()!,ca 990.J66

En el recurso i.'onlcncioso-adminisírativo número 541/l99J (antes
623/1984). interpuesto ante-la Audiencia Territorial de Madrid por don
Enrique fkrnal Fonttlados;l, contra Resolul'iones de este Registro de 4
de diciemhre de 19&1 v de 2& de no" iembrc de 1983, se ha dictado. con
fcl'ha 3 d(' febrero (!c ¡989, por la citada AudienCIa. S(·ntencia.
confirmada por dl"ribunal Supremo. en grado de apelación, cuya parte
dispositiva es como sigue'

«Fallamos: Que di.'Sl'~tlmamosel rccurso contennoso-administratno
por ser conforme a derecho d acto impugnado. No se Imponen costas,)

En su virtud, ('stc Organismo, en cumpllmiento de lo prevenido en
la Le) de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer Que se
cumpla en sus propios terminas la referida sentencia y se pub!iqtJc el
aludido fallo en d «Boletin Oficial del Estado),..
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Sr. Secretario gt'nerai del Registro de la Propiedad lndustnal.

Lo que COmumco a V. S.
Madnd. 30 dI: noviembre de 1991.-E¡ Director generaL Julio

Delicado Montero-Ríos,
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Lü que comunico a Y. S.
Madrid, JI dc' octuh¡(' th.' 1991-[J Din.'l'tú[ general. julio Delicado

Montero~Ríos.

Tribunal sentencia. declarada firme, cuya parte disposniva es como
sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-admimstrativo
interpuesto pOí don Francisco Martínez Fcrnándcz contra resolución dc
3 de abril de 1989. del Registro de la Propiedad Industrial denegatoria
de la inscripción en el mismo de la marca "Recambios Paco Los
Bolillas", y contra la desestimación presunta -(\(..1 recurso de reposición
formulado contra la mi5ma (luego descstimado de forma expresa por
resolución de 2 de abril de 1990), debemos declarar y declaramos ambas
resoluciones ajustadas a DtfCcho: sin costas.»

En su VIrtud, estr Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de- 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
nllllpla en ~us propios términos la referida sentencia y se publiqu(' d
aludido fallo en el «Boletín Oficial del E.<.;tJdm-).

En el r(:curso contenciost)~administratívo nlimao 246-91. JOter·
puesto ante la AudienCia Territorial de Madnd por «Estudio LODO.
Sociedad Anónima»). contra resolucion Oc este Registro de 5 de junio de
1982. se ha dictado. con fecha 16 de marzo de 1987, por la citada
Audiencia sentencia. {'onlirmada por el Tribunal Supremo en grado dc
apelaCIón. cuya parte dispositiva l$ como SlgUC:

{(Faliamos: Qu...... debemos dt'SCSUllDf y dl'sc!>timarnos el pft~Senl{'

recurso: Sin costas.)

Sr. Secretano genc-ral dd Registro de la Plopicdad lndtlslrwl.

En su vírtud, este OrganIsmo, en cUl11p!lmi~ntode lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha trnido a bien dispon{'r que se
<.'umpla en sus propios términos la rderida scnténcia y se publique el
aludido fallo en d i<Bo!ctin Oficial del Esjad(m.

Lo que comunico a V. S.
1\1aónd. 30 de d¡ci('lnbtc de- j<)9L-EI Diredor general, Julio fkh·

'_·adp Moniero-Ríos.

RESOLUCION de 31 de oc/ubre de 1991. del Regis/ro de
/a Propiedad industrial, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de
Justicia de Murcia. declarada firme. en el fefurso conten
cioso-administrativo número 55/1990, promorido por don
Francisco Martinez Fernández contra acuerdo del Registro
de 3 de abril' de 1989. Expediente de marca número
1.178.150.
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